RESOLUCION TAT- No.1784-2009


TRIBUNAL AD HOC ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas quince minutos del dieciocho de marzo del año dos mil nueve. 


Se conoce recurso de revisión, apelación en subsidio y nulidad concomitante, interpuesto por la empresa ATH S.A., cédula jurídica número ..., representada por la señora MEMR, cédula de identidad ..., en su condición de Apoderada generalísima sin límite de suma, contra el artículo 6.7 de la Sesión Ordinaria número 30-2008, del 29 de abril del 2008, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo  Expediente Administrativo No. TAT-054-08.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MENDEZ; Y,


CONSIDERANDO ÚNICO:


Que la empresa ATH S.A., representada por la señora MEMR, en su condición antes dicha, presentó, ante la ventanilla única del Consejo de Transporte Público, recurso de revisión, revocatoria con apelación en subsidio y nulidad concomitante, contra el artículo 6.7 de la Sesión Ordinaria número 30-2008, del 29 de abril del 2008, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. (Ver folios del 01 al 15 del Expediente Administrativo)

Asimismo, el día 06 de junio del año 2008, la empresa ATH S.A., representada por la señora MEMR, en su condición Apoderada Generalísima, presenta ante este Tribunal Administrativo recurso de revisión, revocatoria con apelación en subsidio y nulidad concomitante, contra el artículo 6.7 de la Sesión Ordinaria número 30-2008, del 29 de abril del 2008, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. (Ver folios del 01 al 15 del Expediente Administrativo)

En razón de lo anterior, mediante prevención de las nueve horas del 14 de agosto del 2008, se solicitó a la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, que en el término de tres días hábiles remitiera la siguiente documentación:
a.-  Copia debidamente certificada del Artículo 6.7 de la Sesión Ordinaria 30-2008 del 29 de abril del 2008, adoptado por la Junta Directiva de ese Consejo.
b.- Certificación de la situación jurídica actual de la acción recursiva presentada en la ventanilla única de ese Consejo, por la señora MEMR, en su condición de Apoderada Generalísima de la empresa TH S.A., contra el Artículo No. 6.7 de la Sesión Ordinaria No. 30-2008 del 29 de abril del año 2008.
c.- Copia completa, certificada, debidamente identificada, foliada y en estricto orden cronológico del expediente administrativo a que se refiere el citado recurso de apelación. (Ver folios 20 al 23 del Expediente Administrativo)

Por medio del Oficio No. CTP-SE-08-470 de fecha 26 de agosto del 2008, la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Transporte Público informa que el recurso de revisión, revocatoria con apelación en subsidio y nulidad concomitante interpuesto por la señora MEMR, en su condición de Apoderada Generalísima de la empresa TH S.A., contra  el Artículo No. 6.7 de la Sesión Ordinaria No. 30-2008 del 29 de abril del año 2008, se encuentra pendiente de ser conocida por la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho Consejo, bajo el expediente 39377. (Ver folio 27 del Expediente Administrativo)

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 347 inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, si se interponen el recurso de revocatoria y el de apelación en forma conjunta, se tramitará la apelación una vez que sea declarada sin lugar la revocatoria. Por no haber sido conocida y resuelta la revocatoria a esta fecha, el Tribunal está inhibido de conocer el recurso de apelación, hasta tanto, si procede, el mismo sea elevado por parte del Consejo de Transporte Público.

De  acuerdo con la citada normativa, debe declararse la improcedencia del recurso interpuesto por prematuro y no será hasta que se eleve en alzada la Apelación presentada de manera subsidiaria que se proceda con el conocimiento de la misma.


POR TANTO


I.- Se rechaza por improcedente el Recurso de Apelación interpuesto por la empresa ATH S.A., cédula jurídica número ..., representada por MEMR, cédula de identidad ..., contra el artículo 6.7 de la Sesión Ordinaria número 30-2008, del 29 de abril del 2008, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- NOTIFÍQUESE.- 


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 
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